
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICíA NACIONAL
DEPARTAI\¡ENTO DE POLICIA CALDAS
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO INSTRUCCION No. I

GS-2025-

INFORMACION PUBLICA

Man¡zales, 4 de junio de 2025

Señor (a)
LIBARDO ANTONIO BUSTAI\¡ANTE MARIN

Asunto: Respuesta queja t¡cket No. 696243-20250529

En atención a la queja radicada con el número de sistema SIPQR2S 696243-20250529, en la cual se
pone en conoc¡miento un presunto procedim¡ento de policía irregular y/o inadecuado por parte de un
funcionario de la institución, se adelantaron las s¡gu¡entes actuac¡ones en este despacho d¡sciplinario:

La Oficina de Control Discipl¡nario lnterno de lnstrucción No. 9 - Sede Departamento de Pol¡cia Caldas,
dando cumpl¡miento a lo establecido en el Tratamiento de Quejas y Reclamos en la Policia Nacional ('1lP-
PR-0015), respecto al clerre en el S¡stema de lnformación (SIPORS) de los requerimientos de los
ciudadanos y fundamentado en el primer inciso del al.iculo 22 de la Ley 1755 de 20'l5 "Por medlo de la
cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sust¡tuye un titulo del Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo", procedió al análisis y evaluación de su requerim¡ento,
en el cual se dispuso iniciar lndagación Previa de la cual trata el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019
"Código General Disciplinario", con el fin de identificar al luncionar¡o inmerso en la conducta disciplinable.
El proceso se radica en el Sistema de lnformación Expedicnte Electrónico Disciplinario - "SIE2D" bajo
radicado No. EE-DECAL-2025-1 21

Atentamente,

Subteniente VIC EJ AREZ FORONDA
Jefe Of¡c¡na Control Disc¡plin nlerno de lnstrucción No. I DECAL
Adnrinist r Policial T.P 337
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